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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF: 080013110003-2007-00064-00 

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTES:  FREIDIS SARMIENTO DEL VALLE 

DEMANDADA.     LUZ MARINA TORRES DIAZ 

 

La señora LUZ MARINA TORRES DIAZ quien fungió como parte demandada en 

este proceso, memorial recibido en nuestro correo institucional el día 18 de 

mayo del presente año, solicita se le expida copia auténtica de la sentencia de 

divorcio de fecha 20 de septiembre de 2007, sentencia de liquidación de 

sociedad conyuga de fecha julio 15 de 2008 y oficio de octubre 19 de 2007. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado por 

la señora LUZ MARINA TORRES DIAZ, expídase copias auténticas de la sentencia 

de divorcio de fecha 20 de septiembre de 2007, sentencia de liquidación de 

sociedad conyuga de fecha julio 15 de 2008 y oficio de octubre 19 de 2007. 

Notifíquese la presente decisión al interesado por correo electrónico. 

 

CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Gustavo Antonio Saade Marcos 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 
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